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1. INTRODUCCIÓN  

 
La Ley 87 de 1993 establece como un punto central de la labor de las Unidades u Oficinas 
de Control Interno, Auditoría Interna o quién haga sus veces, la verificación y evaluación 

permanente del sistema de control interno implementado en las entidades del Estado. Así 
las cosas, la Oficina de Control Interno, auditoría interna o quien haga sus veces, es la 

encargadas de proporcionar información sobre la efectividad del sistema de control interno 
(SCI) y generar las recomendaciones que contribuyan a su mejoramiento y optimización, 
a través de un enfoque basado en el riesgo. 

 
Si bien los diferentes roles que enmarcan la función del control interno son importantes 

en el ejercicio de estas Unidades, Oficinas o quién haga sus veces, el rol de “Evaluación y 
Seguimiento” es uno de los ejes fundamentales que permiten determinar el correcto 
funcionamiento del sistema de control interno y de la gestión misma de las entidades. 

 
La Ley 87 de 1993, establece entre otras funciones del asesor, coordinador, auditor 

interno, o similar, de Control Interno: “Verificar que se implanten las medidas respectivas 

recomendadas”. 

 

Adicional a lo anterior y en cumplimiento de las actividades previstas en el Plan Anual de 

Auditorías del proceso de Evaluación, Acompañamiento y Asesoría al Sistema de Control 
Interno del INM, aprobado en sesión del Comité Institucional de Control Interno del 28 de 
febrero de 2020, se desarrolla la evaluación a la creación, adopción y funcionamiento del 

Equipo de Ética para la Investigación Metrológica del Instituto Nacional de Metrología. 
 

2. ALCANCE 
 
El alcance de esta revisión corresponde cronológicamente hablando a partir del 26 de 

agosto de 2019 por la vigencia 2019, dada la emisión de la Resolución 375 de 2019, por 
la cual se conforma el Equipo de Ética para la Investigación en Metrología del INM y por 

el 2020 de enero a marzo inclusive. 
 

3. DESCRIPCIÓN METODOLÓGICA 

 
Conforme al propósito del rol de evaluación y seguimiento que permite evaluar para la 

mejora de los procesos y evaluación de la eficacia de los controles definidos, en el Equipo 
de Ética para la Investigación Metrológica del Instituto Nacional de Metrología, se tuvo en 
cuenta: 

 
 Creación y adopción del Equipo de Ética para la Investigación Metrológica en el INM 

 Conformación del Equipo de Ética para la Investigación Metrológica en el INM 
 

4. RESULTADOS 

 
Creación y adopción del Equipo de Ética para la Investigación Metrológica en el 

INM 
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Mediante Resolución 372-2019, se creó y adoptó el Equipo de Ética para la Investigación 
en Metrología del Instituto Nacional de Metrología, entre otros en concordancia con lo 
previsto en el artículo 6º del Decreto 4175 de 2011; como instancia asesora y consultiva 

para la investigación en el INM. 
 

A partir de la proyección (documento preliminar) de Resolución por el cual se adopta el 
Comité de Ética para la investigación en Metrología del Instituto Nacional de Metrología, 
hubo remisión de comentarios por parte de la Asesora con Funciones de Jefe de Control 

Interno, aportes estos que fueron puestos en los siguientes términos y que en algunos 
casos fueron adoptados.: 

 

 
Se comparte esta apreciación. En concordancia con el MIPG debería denominarse equipo transversal de 
….pero debe contemplase que bajo la política de Ética de la Investigación, Bioética e Integridad científica 
de Colciencias 2018 se menciona el CEI Comité de Ética de la Investigación. 
 
Fue denominado: “Equipo de Ética para la Investigación en Metrología del Instituto Nacional de Metrología” 

 

 

 
 
Es importante tener en cuenta los lineamientos de Colciencias ya que somos reconocidos como centro de 
investigación. 

 
Se incluyó en los considerandos:  
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Tener en cuenta Documento de Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación de Colciencias: 
POLÍTICA DE ÉTICA, BIOÉTICA E INTEGRIDAD CIENTÍFICA (se anexa). 
 

 

 
Desde la evaluación que realiza la Oficina de Control Interno debería ser claramente definido que es la ética 
en la investigación. 
 
Se incluyó en los considerandos: 

 

 
 

 
 

: ¿qué es el punto de vista ético? 
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Según los considerandos se encuentran la OAP pero no hace parte de la composición, es de indicar que 
además por funciones se considera pertinente que la OAP quede claramente en la composición. De igual 

manera, SG no se establece en los considerandos. 
 
Se eliminó de los Considerandos función de la Oficina Asesora de Planeación. La Secretaria General no está 
en los considerandos. 

 

 
Instancias, Asesorías y Consultas del Equipo de Ética para la Investigación 

Metrológica en el INM 
 
A partir de la solicitud en el marco de esta revisión; de las que trata el artículo primero de 

la Resolución 372 del 23 de agosto de 2019, específicamente sobre registro o en su defecto 
evidencia, de las instancias, Asesorías y Consultas del Equipo de Ética para investigación 

en Metrología que adelantara el INM entre el 26 de agosto de 2019 y el 3 de marzo de 
2020 (inclusive), hubo indicación particular, así: 
 

Asesorías: 
 

… “Dentro del periodo de fechas comprendido entre el 26 de agosto de 2019 y el 3 de 
marzo de 2020 no se han realizado asesorías y/o instancias por parte del Equipo 
de Ética. El único proyecto que el Equipo revisó y avaló se titula “Plan de fortalecimiento 

del INM como centro de investigación”. Esta información se encuentra en el acta de la 
Reunión que se llevó a cabo en la fecha 2020-09-05. (Negrilla fuera del texto original). 

 
Consultas: 

 
“Dentro del periodo de fechas comprendido entre el 26 de agosto de 2019 y el 3 de marzo 
de 2020 no se han recibido consultas que vayan dirigidas al Equipo de Ética. El 

único proyecto que el Equipo revisó y avaló se titula “Plan de fortalecimiento del INM como 
centro de investigación”. Esta información se encuentra en el acta de la Reunión que se 

llevó a cabo en la fecha 2020-09-05 (Acta: Anexo punto 12C). Cabe resaltar que de éste 
único proyecto no se han recibido consultas de ningún tipo”. (Negrilla fuera del texto 
original). 

 
A partir del registro (acta) de la sesión en comento (2020-09-05), en donde estuvo 

ausente la Presidente del Equipo, con asistencia de 4 de los 5 invitados el desarrollo de la 
reunión despliega: 
 

 Presentación del “Plan de Fortalecimiento del Instituto Nacional de Metrología como Centro 
de Investigación”. 

 Exposición del impacto ambiental analizado y presentado junto con el responsable del 
Sistema de Gestión Ambiental. 

 Otorgamiento de aval al “Plan de Fortalecimiento del Instituto Nacional de Metrología como 

Centro de Investigación”. 
 Indicación de seguimiento por riesgos (psicosociales, de salud y ambientales) 

 Manifestación expresa de no requerir acuerdos de confidencialidad para el proyecto. 
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Proyectos de Investigación Científica revisados por el Equipo de Ética 
 
Desde la creación del Equipo de Ética para la Investigación Metrológica en el INM, en 

agosto de 2019, hasta el 3 de marzo de 2020, el único proyecto de investigación avalado 
por el Equipo de Ética para la Investigación Metrológica en el INM fue: “Plan de 

Fortalecimiento del Instituto Nacional de Metrología como Centro de Investigación”. 
 

Conceptos emitidos por el Equipo de Ética - Información al CIGD 

 
Como función del Equipo de Ética para la Investigación Metrológica en el INM, (artículo 

tercero Resolución 372-2019), quedó señalado de manera puntual la de emitir concepto 
en materia de ética para los proyectos de investigación científica que así lo requieran e 
informarlo al CIGD y a las Mesas de Trabajo Técnico Científicas de las Subdirecciones. 

 
A partir del documento fuente, remitido como soporte a esta verificación, se evidenció 

comunicación del 05 de agosto de 2019 (anterior a la creación del equipo). En consulta 
realizada a la Secretaria Técnica del Equipo de Ética, no fue informado al CIGD con 
antelación a la fecha de creación del equipo de ética, se trata de un error de digitación: 
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A partir de este documento se evidencia también indicación por parte de la Presidente del 

Equipo de Ética, el proyecto requiere seguimiento por riesgos psicosociales, de salud y 
ambientales por parte de los sistemas de gestión ambiental y de seguridad y salud en el 
trabajo acorde a los procedimientos establecidos y sobre el particular hubo indicación de 

los responsables de los dos sistemas, así: 
 

Ambiental: 
 
… con respecto a lo solicitado, desconozco si ya se inició la ejecución de las actividades 

definidas en el “Plan de Fortalecimiento del Instituto Nacional de Metrología como Centro 
de Investigación” ya que el área responsable sólo me solicitó en su momento (26 de agosto 

de 2019)  la evaluación del impacto ambiental según las actividades (de carácter 
administrativo y misional) que se tenían propuestas para la presentación del proyecto ante 
COLCIENCIAS, lo cual era un requisito adicional para presentarlo y a la fecha no se me ha 

informado si se inició su ejecución. Sin embargo y de acuerdo a las actividades a 
desarrollar dentro del mismo no se identificaron nuevos aspectos ambientales que se 

tuvieran que gestionar, por lo tanto se aclaró que en el Sistema de Gestión Ambiental ya 
están identificadas las actividades asociadas a I+D+i  y sus respectivos controles, los 
cuales son establecidos en el plan de acción ambiental que se aprueba para la vigencia y 

que independiente del proyecto estos controles y actividades para la mitigación de los 
impactos son transversales y por consiguiente actualmente son ejecutadas de acuerdo a 

lo planeado. Por lo anterior, no hay evidencias específicas del seguimiento (recolección de 
residuos, sensibilización, inspecciones... etc, de acuerdo a la matriz anexa) por lo 
anteriormente mencionado. 

 
Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 
En respuesta a su solicitud y según lo conversado con integrantes del Equipo de ética: 

 
Dado que el proyecto: “Plan de Fortalecimiento del Instituto Nacional de Metrología como 
Centro de Investigación”, se encuentra inmerso dentro de las actividades del INM, los 

seguimientos en temas de Riesgo Psicosocial y en general de Seguridad y Salud en el 
trabajo tienen como alcance todas las actividades y trabajadores del Instituto, adjunto 

evidencia de algunas actividades que se ejecutaron en estos temas y que se vienen 
realizando bajo los procedimientos ya establecidos en el Instituto, desde la fecha en la 
que el proyecto fue evaluado por parte del Equipo de Ética. 

 
Adicional a lo anterior se evidenció a través de registro de acta de reunión (sesión 21) de 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño CIGD, hubo inclusión en el 2º punto del 
orden del día la revisión de la participación del INM en convocatoria cerrada de Colciencias. 
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A partir de consulta realizada a la Coordinación Gestión Jurídica- contractual y de 

investigaciones de Carácter disciplinario Lilia Adriana Matiz Flores, Representante 
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suplente, instó sobre el particular: a la fecha (2020-03-16) no se han realizado solicitudes 

de contratación en el marco de la convocatoria presentada a Colciencias.  
 
La Secretaría Técnica del Comité de Ética (Luisa Juana Bernal Roa), indicó: desde la 

secretaria del equipo de ética no se tiene conocimiento de que se haya suscrito un 
convenio o contrato para el Plan de fortalecimiento durante la vigencia 2019 y en lo que 

va del 2020.  
 
Solicitudes  

 
Por expreso señalamiento a efectos de esta revisión informaron integrantes del Equipo de 

Ética; en el momento (11 de marzo de 2020) no se cuenta con solicitudes por parte de los 
investigadores para realizar el estudio y aval de proyectos por parte del equipo de ética, 
de las que trata el objeto de la Resolución de creaciación y adopción del Equipo de Ética 

para la Investigación en Metrología del INM.  
 

Evaluación ética   
 
A través de las copias de las (3)  evaluaciones realizadas por el Equipo de Ética del INM, 

en el marco de la presentación del proyecto “Plan de Fortalecimiento del Instituto Nacional 
de Metrología como Centro de Investigación” se pudo determinar el formato utilizado no 

presenta codificación del Sistema Integrado de Gestión, la correspondiente a: M-007-F-
06, como documento relacionado al procedimiento Formulación de Proyectos de I+D+i 
(M-07-P-01) 
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A partir del registro de las evaluaciones realizadas se pudo evidenciar no hubo 

recomendaciones u observaciones por parte de los evaluadores. 
 

5. CONCLUSIONES 
 
A partir de la revisión efectuada se pudo determinar: 

 
 Se estructuró reglamento interno del Equipo de Ética con el fin de garantizar la protección 

de los derechos de seguridad y bienestar de los seres vivos, el uso responsable del material 
bilógico y en general, la protección del ambiente. 
 

 A través del cronograma Plan de Acción 2020, se pudo determinar, quedó incluido como 
actividad desarrollar y participar en proyectos I+D+i; tal cual como se aprecia en la 

ilustración captada desde el documento fuente el 16 de marzo de 2020. 
 

 
 

 
 Desde la conformación del Equipo de Ética para la Investigación Metrológica en el INM el 

26 de agosto de 2019, hasta el 3 marzo de marzo de 2020; no se han realizado asesorías 
por parte del Equipo de Ética para la Investigación, tal cual como quedara resuelto en el 
artículo primero de la Resolución 372 de 2019. 
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 Tras el disfrute del periodo de vacaciones de la delegada principal de la Secretaría General, 

se indagó a su suplente y manifestó no tener conocimiento la estaba reemplazando 
temporalmente en el Equipo de Ética.  
 

 Renuncia de un representante principal el correspondiente a la Subdirección de Metrología 
Física. 

 
 En cuanto al seguimiento de los riesgos concluyeron los responsables de los Sistema:  

 

Ambiental: de acuerdo a las actividades a desarrollar no se identificaron nuevos aspectos 
ambientales y que en el Sistema de Gestión Ambiental ya están identificadas las 
actividades asociadas a I+D+i. 

 

Seguridad y Salud en el Trabajo: el proyecto (Plan de fortalecimiento del INM como centro 
de investigación) se encuentra inmerso dentro de las actividades del INM, los seguimientos 

en riesgo psicosocial y seguridad y salud en el trabajo tienen como alcance todas las 
actividades y trabajadores del INM. 

 
 En consulta realizada a la Coordinación Financiera, acerca del registro contable o cualquier 

otro asiento que se derive o haya surgido con ocasión o a partir del cálculo del costo del 
proyecto: Plan de Fortalecimiento del Instituto Nacional de Metrología como Centro de 
Investigación; informó el profesional, hasta el momento (2020-03-16) no existe ningún 

registro.  
 

 
 

6. RECOMENDACIONES 

 
1. Nombrar el representante principal de la Subdirección de Metrología Física. 

 
2. Cada vez que un represente principal salga a vacaciones notificar al represente 

suplente. 

 
3. Continuar por la senda del desarrollo de proyecto de I+D+i; en concordancia entre 

otros como parte del planteamiento de algunos de los hitos de la Estrategia Nacional 
de Metrología. 

 

5.9.3 Desarrollo de procesos de I+D+i 
 

Notando que los procesos de innovación y desarrollo de nuevos productos dependen 
sustancialmente de la adopción de métodos de medición, se hace necesario realizar 
estudios e investigaciones que satisfagan los nuevos requerimientos. En este sentido, 

la satisfacción de la demanda de mayor nivel metrológico requiere de la 
implementación de procesos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 

(I+- D+i) entre el INM y las partes interesadas. Con este fin se plantean los siguientes 
hitos: 
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